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Auto de trámite-se ordena inclusión en RNE 

Ejecutivo 540014003001 2018 00820 00 

 

Previo a resolver sobre la designación de curador ad litem del demandado Didier José Lamus 

Fonce c.c. 88.245.900, se ordena a secretaría la inclusión del listado en el registro Nacional de personas 

emplazadas. 

El llamamiento se entenderá perfeccionado conforme al artículo 108 del Código General del 

Proceso.  

Notifíquese y Cúmplase 
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